Bogotá D.C., 20 de julio de 2009. 
Doctor

GERMÁN VARÓN COTRINO
Presidente  
H. CÁMARA DE REPRESENTANTES

Ciudad.

Respetado Doctor:
De la manera más atenta me permito radicar el proyecto de ley “por medio de la cual se declara como patrimonio cultural de la Nación el Festival “El Garcero del Llano” de Yopal,  en el Departamento de Casanare, y se dictan otras disposiciones”, y el cual presento en mi condición de autora.
El mencionado proyecto de ley incluye el articulado y la exposición de motivos, estipulados en la Ley 5 de 1992. 

Lo anterior para los fines pertinentes de publicación y reparto. 
MARÍA VIOLETA NIÑO MORALES

Representante a la Cámara

Departamento de Casanare. 

PROYECTO DE LEY   DE 2009
Por medio de la cual se declara como patrimonio cultural de la Nación el Festival “El Garcero del Llano” de Yopal,  en el Departamento de Casanare, y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1. Declárese como Patrimonio Cultural de la Nación el Festival “El Garcero del Llano” de Yopal,  en el Departamento de Casanare, que se celebra en la mencionada ciudad, y se le reconoce la especificad de cultura tradicional, a la vez que se le brinda protección a sus diversas expresiones de tradición y cultura. 
Artículo 2. Declárase al Municipio de Yopal y a sus habitantes como origen y gestores del Festival “El Garcero del Llano”, y reconózcaseles en todas sus expresiones artísticas y culturales como parte integral de la identidad y de la cultura de Casanare y el País.
Artículo 3. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Cultura contribuirá al fomento nacional e internacional, promoción, sostenimiento, conservación, divulgación y desarrollo del Festival “El Garcero del Llano”, en sus expresiones artísticas, de investigación cultural, de pedagogía y enseñanza de las tradiciones culturales que preceden y están asociadas al Festival a nivel del Departamento de Casanare, el que se celebrará en el Municipio de Yopal.
Artículo 4. Esta ley rige a partir de su promulgación.

MARÍA VIOLETA NIÑO MORALES

Representante a la Cámara

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Introducción

Este proyecto de ley eleva a categoría de Patrimonio Cultural de la Nación el Festival “El Garcero del Llano” de Yopal,  en el Departamento de Casanare, que se celebra en la mencionada ciudad, y  le reconoce la especificad de cultura tradicional, a la vez que le brinda protección a sus diversas expresiones de tradición y cultura.

Marco Constitucional
El artículo 7 de la Constitución Política de Colombia establece que “el Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana”. Y en el Artículo 8 fija que “es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación”.

Así mismo, en el Artículo 44 señala que “son derechos fundamentales de los niños: … la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión…”. El Artículo 67 señala que  “la educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social: con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura…”.  
El Artículo 70 dice que “el Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional… La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación”.

En cuanto al desarrollo artístico, el Artículo 71 es claro al señalar que “la búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres. Los planes de desarrollo económico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en general, a la cultura. El Estado creará incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones que ejerzan estas actividades”.
Finalmente, y en cuanto a los propósitos de esta iniciativa legislativa, el Artículo 72 señala que “el patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del Estado…”.
Ley 397 o Ley de la cultura
De acuerdo con en Numeral 3º  del Artículo 1º  de  la Ley 397 de 1997, y en el enunciado “De los principios fundamentales y definiciones de esta ley”, establece que “el Estado impulsará y estimulará los procesos, proyectos y actividades culturales en un marco de reconocimiento y respeto por la diversidad y variedad cultural de la Nación colombiana”. Y en el Numeral 5 señala que “es obligación del Estado y de las personas valorar, proteger y difundir el Patrimonio Cultural de la Nación”. Así mismo, en el Numeral 11 fija que “el Estado fomentará la creación, ampliación y adecuación de infraestructura artística y cultural y garantizará el acceso de todos los colombianos a la misma”. 
¿Qué es patrimonio cultural de la Nación?

El Artículo 4 de la mencionada Ley, explica que “el patrimonio cultural de la Nación está constituido por todos los bienes y valores culturales que son expresión de la nacionalidad colombiana, tales como la tradición, las costumbres y los hábitos, así como el conjunto de bienes inmateriales y materiales, muebles e inmuebles, que poseen un especial interés histórico, artístico, estético, plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, ambiental, ecológico, lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, fílmico, científico, testimonial, documental, literario, bibliográfico, museológico, antropológico y las manifestaciones, los productos y las representaciones de la cultura popular”. 

El Artículo 5 establece que “la política estatal en lo referente al patrimonio cultural de la Nación, tendrá como objetivos principales la protección, la conservación, la rehabilitación y la divulgación de dicho patrimonio, con el propósito de que éste sirva de testimonio de la identidad cultural nacional, tanto en el presente como en el futuro”. 
El Artículo 18 establece que “el Estado, a través del Ministerio de Cultura y las entidades territoriales, establecerá estímulos especiales y promocionará la creación, la actividad artística y cultural, la investigación y el fortalecimiento de las expresiones culturales. Para tal efecto establecerá, entre otros programas, bolsas de trabajo, becas, premios anuales, concursos, festivales, talleres de formación artística, apoyo a personas y grupos dedicados a actividades culturales, ferias, exposiciones, unidades móviles de divulgación cultural, y otorgará incentivos y créditos especiales para artistas sobresalientes, así como para integrantes de las comunidades locales en el campo de la creación, la ejecución, la experimentación, la formación y la investigación a nivel individual y colectivo en cada una de las siguientes expresiones culturales:
a) Artes plásticas; b) Artes musicales; c) Artes escénicas; d) Expresiones culturales tradicionales, tales como el folclor, las artesanías, la narrativa popular y la memoria cultural de las diversas regiones y comunidades del país; e) Artes audiovisuales; f) Artes literarias; g) Museos (Museología y Museografía); h) Historia; i) Antropología; j) Filosofía; k) Arqueología; l) Patrimonio; m) Dramaturgia; n) Crítica; ñ) Y otras que surjan de la evolución sociocultural, previo concepto del Ministerio de Cultura.
Asociación “El Garcero del Llano”
En 1994,  es fundada la Asociación el Garcero del Llano, con el fin de promover la formación, la investigación y difusión de los valores artísticos y culturales del llano, adelantando un proyecto pedagógico en los distintos centros educativos del Departamento de Casanare, y en donde se involucra (en un trabajo de de enseñanza y aprendizaje de doble vía),  a docentes, estudiantes, padres de familia, casas de la cultura, organismos gubernamentales y no gubernamentales, y diferentes sectores de la sociedad.
Este proyecto pedagógico incluye  la formación en expresiones culturales tan representativas como el canto, el baile, el contrapunteo, el poema, la plástica, la creación literaria, mitos y leyendas;  y la interpretación de instrumentos musicales del llano, sin dejar de lado el coleo como deporte criollo, y la gastronomía como expresión autóctona por excelencia. 
Festival “El Garcero del Llano”
Es así como el Festival “El Garcero del Llano” se ha convertido anualmente en la máxima expresión de este enorme esfuerzo pedagógico y cultural, y en donde los estudiantes  de cada una de los planteles educativos de Casanare participan en las diferentes categorías del concurso, evaluando y ajustando permanentemente uno de los proyectos pedagógicos más importantes de la Orinoquia y el resto del País.
El mencionado Festival promueve además las salidas pedagógicas de los estudiantes al interior del país, con el fin de exponer y posicionar la expresión cultural de los llanos, consolidando así un intercambio cultural entre los diferentes departamentos y municipios, que han visto en este proyecto un programa piloto para implantar en cada una de las manifestaciones folklóricas a nivel nacional. 

Es de anotar que la prensa de Santander calificó como “clase de joropo a campo abierto”, la iniciativa que tuvieron los estudiantes casanareños en enseñar a bailar esta modalidad al público de la ciudad de Bucaramanga, siendo esta expresión uno de los acontecimientos más importantes de Expoferias Siglo XXI. 
A esto súmese la edición de la revista “El Garcero lee y escribe”, como una expresión escrita que nos ha contado específicamente el desarrollo de estos quince años de incansable labor, y en donde los diferentes géneros del periodismo (editorial, columnas, artículos, noticia, entrevista, crónica, reportaje y material gráfico) se manifiestan en temas tan importantes como los antecedentes de esta Asociación, el génesis y desarrollo del Festival, los protagonistas, el proyecto pedagógico cultural, los reconocimientos que ha tenido a nivel nacional e internacional, incluida la Orden de la Democracia en el grado Cruz Comendador de la Cámara de Representantes. 

¿Por qué patrimonio nacional?
Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones de orden legal y constitucional, el Festival “El Garcero del Llano” se ajusta a las condiciones requeridas para ser elevado a Patrimonio Cultural de la Nación.  Y esto porque el fin primordial de este festival es la formación, la investigación y difusión  de los valores artísticos y culturales de la Nación, estrechando el lazo indivisible de la educación y la cultura, siendo congruente con el Artículo 4º  de la ley de cultura al afirmar que un patrimonio es considerado cuando “está constituido por todos los bienes y valores culturales que son expresión de la nacionalidad colombiana, tales como la tradición, las costumbres y los hábitos, … que poseen un especial interés histórico, artístico, estético, plástico… lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, fílmico, científico, testimonial, documental, literario, bibliográfico… y las manifestaciones, los productos y las representaciones de la cultura popular” (Lo que se evidencia en el Artículo 1 del Proyecto de ley).
Yopal, 

Génesis del Festival
La iniciativa legislativa declara además “…al Municipio de Yopal y a sus habitantes como origen y gestores del Festival El Garcero del Llano”, y les reconoce  “en todas sus expresiones artísticas y culturales como parte integral de la identidad y de la cultura de Casanare y el País”, teniendo en cuenta uno de los apartes del Artículo 70 de la Constitución Política de Colombia: “…la cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país…” (Lo que se evidencia en el Artículo 2º  del proyecto de ley).
El aporte del Ministerio de Cultura

En cuanto a la disposición de este proyecto en el sentido de que “el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Cultura contribuirá al fomento nacional e internacional, promoción, sostenimiento, conservación, divulgación y desarrollo del Festival “El Garcero del Llano”, como también apoyará el fortalecimiento del proyecto pedagógico cultural en los centros educativos de Casanare, considerado éste el proceso previo de formación para el desarrollo de cada una de las versiones del mencionado Festival”, es necesario señalar que la misma se encuentra en armonía con el Artículo 71 de la Constitución Política de Colombia, que establece que “el Estado creará incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones que ejerzan estas actividades” (Artículo 3 del proyecto de ley). 
Este enunciado constitucional es desarrollado posteriormente en el Numeral 3 del Artículo 1 de  la Ley 397 de 1997, al señalar que “el Estado impulsará y estimulará los procesos, proyectos y actividades culturales en un marco de reconocimiento y respeto por la diversidad y variedad cultural de la Nación colombiana”. Y  en el Numeral 5 establece que “es obligación del Estado y de las personas valorar, proteger y difundir el Patrimonio Cultural de la Nación”. Así mismo, en el Numeral 11 fija que “el Estado fomentará la creación, ampliación y adecuación de infraestructura artística y cultural y garantizará el acceso de todos los colombianos a la misma”. 
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